
TRANSFORMANDO EL LUGAR DE TRABAJO EN LA UE
Reparaciones sistémicas y significativas para acabar con la 

discriminación en el empleo
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¿CÓMO SOLUCIONARLO?

Compensatorio

• Indemnizar a la víctima
• Por ejemplo, 

compensación económica, 
disculpas, reempleo

Punitivo
• Castigar al autor
• Por ejemplo, multas, penas 

de prisión

Social

• Combatir la discriminación y 
promover la igualdad en la 
sociedad

• Por ejemplo, plan de 
diversidad

APLICACIÓN INDIVIDUAL

Reparación compensatoria
 Restablecer la situación anterior al acto ilícito
 Centrarse en la compensación financiera

Culpa y responsabilidad Individual Retrospectiva
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DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA

Discriminación 
sistémica

Impacto desigual

Efecto indirecto

Varias personas 
implicadas

REFORZAR LA APLICACIÓN INDIVIDUAL

Colectivo

Retrospectiva

Individual

Proactivo

Aplicación
individual

Resolución 
alternativa 
de litigios

Recurso 
colectivo

Mandato ju
dicial 

positivo

Vías de 
reparación
alternativas
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APLICACIÓN INDIVIDUAL: REPARACIONES ALTERNATIVAS

 Compensación no monetaria
 (Re)empleo, publicación, rectificación, disculpa

• Puede adaptarse mejor a las 
necesidades de las partes

• Sigue siendo individual y 
retrospectiva

APLICACIÓN INDIVIDUAL: RESOLUCIÓN ALTERNATIVA 
DE LITIGIOS

 Acuerdo extrajudicial
 Facilitador o determinante

• Más barato, más rápido, 
informal, confidencial, más 

flexible

• Espacio para soluciones 
creativas

• Desequilibrio de poder entre 
empresario y trabajador

• Confidencial
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APLICACIÓN INDIVIDUAL: RECURSO COLECTIVO

 Aplicación de los derechos de igualdad por un grupo
 Ejecución por grupos u ONG
 Acción de grupo, acción representativa o actio popularis

• Mayor facilidad para 
identificar problemas 

sistémicos

• Reparaciones colectivas

• ¿Está previsto por la ley?

• No se utiliza tanto en la 
UE...

EJECUCIÓN INDIVIDUAL: MANDATO JUDICIAL 
"POSITIVO"

 Orden judicial de adoptar medidas positivas
 >< orden judicial de cese de la discriminación (mandato judicial 

negativo)

• Medidas estructurales y 
organizativas

• Soluciones proactivas (y de 
grupo)

• Papel y competencias del 
poder judicial

• Difícil de aplicar

• ¿Reparar los daños del 
pasado?
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APLICACIÓN INDIVIDUAL FRENTE A MODELO PROACTIVO

Modelo de 
aplicación 
individual

Culpa y 
responsabilidad

Soluciones 
individuales

Recursos 
retrospectivos

Modelo 
proactivo

Prevenir y 
eliminar la 

discriminación

Recursos 
colectivos

Soluciones 
proactivas

Incl. acción 
positiva

COMPLEMENTAR LA APLICACIÓN INDIVIDUAL

Colectivo

Retrospectiva

Individual

Proactivo

Acción 
positiva

Aplicación
individual

Resolución 
alternativa 
de litigios

Recurso 
colectivo

Mandato 
judicial 
positivo

Vías de 
reparación
alternativas
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ACCIÓN POSITIVA EN EL DERECHO COMUNITARIO

LEGISLACIÓN DE LA UE

Excepción a la igualdad

Derecho
primario:

- Art. 157(4) TFUE

- Art. 23 Carta de la 
UE

Derecho
secundario:

- Art. 5 Directiva 
2000/43/CE 

- Art. 7 Directiva
marco 2000/78

- Art. 3 Directiva de 
género 2006/54

Obligatorio promover la 
igualdad

Soft law:
- Recomendaciones

del Consejo (por 
ejemplo, 

84/635/CEE)

- Resoluciones del 
PE (por ejemplo, 

P6_TA(2008) 0212).

Derecho
vinculante:

- Directiva 
sobre consejos 

de administración  
2022/2381

- Directiva 2023/970 
sobre transparencia

salarial

ACCIÓN POSITIVA EN LA JURISPRUDENCIA DEL TJUE

•Acción positiva para las mujeres en la contratación o promoción
•Igualdad de cualificaciones + cláusula de salvaguardia (Marschall)

Discriminación contra los 
hombres

•Reserva de excedencias por cuidados a mujeres
•No acción positiva, sino estereotipo de género (Roca 
Álvarez, pero Betriu Montull)

Reforzar los estereotipos 
de género

•Discapacidad: voluntario+principio de igualdad 
(Milkova)

•Religión: derogación + principio de proporcionalidad 
(Investigación Cresco)

Otros grupos protegidos
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ACCIÓN POSITIVA: INTERPRETACIÓN

Acción positiva es:

- Sujeto a una estricta 
prueba de proporcionalidad

- Una excepción al principio 
de igualdad

- Opcional, no obligatorio

El texto de las disposiciones 
determina que el objetivo 

de la acción positiva es 
garantizar "la plena igualdad 

en la práctica"

Iniciativas recientes para una 
mayor igualdad en la 

legislación y la sociedad 
de la UE
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ACCIÓN POSITIVA: COMPRENSIÓN

Se permite dar prioridad a un candidato igualmente cualificado...
... a menos que haya razones que inclinen la balanza a favor del 
candidato masculino.

Todavía no se han evaluado muchas medidas de acción positiva:

Grupos

Fase de 
empleo

Ámbitos 
sociales

Mujeres en la 
contratación o la 

promoción
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ACCIÓN POSITIVA: NATURALEZA

Obligaciones 
internacionale

s

• Naciones Unidas
o ICCPR, ICESCR, ICERD, 

CEDAW
• Organización Internacional 

del Trabajo
oConvenio nº 111 de la OIT

Coherencia en 
la legislación 

de la UE

• Algunas obligaciones de la 
legislación de la UE
oDirectiva sobre mujeres en 

los consejos de 
administración

oDirectiva sobre 
transparencia salarial

• Ad hoc e incoherente

Condiciones 
actuales

• Brechas de empleo grandes 
y persistentes

• Respuesta rápida y eficaz

¿Acción 
positiva 

obligatoria?

CONCLUSIÓN

Modelo de 
aplicación 
individual

(recursos 
compensatorios

)

Modelo 
proactivo
(recursos 

sistémicos)

Reparar la 
discriminación 

laboral

Reforzar el modelo:
• Remedios alternativos
• Mediación, etc.
• Aplicación colectiva
• Mandatos judiciales

positivos

Aprovechar odo 
el potencial:
• Reinterpretar el 

concepto
• Aclarar las condiciones
• Exigir medidas
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